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Comisión Estatal de Me-ora Re
Dirección General

CEMER/DG/861/2013

Entidad:
Dirección:
rea:

Oficio Núm,

- _. "2013, AÑO DE BELISARIO OOMÍNGUEZ"
Cuernavaé~~IMor.,a 15 de Octubre de 2013.

~': ..••.1',
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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r':i'3~1 ~ ..1J' ' ...••

DR. J. ALEJANDRO RAMOS RODRÍGUEZ
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL OEL
NIÑO MORELENSE,
PRESENTE

• , ••.• 1 •••

En atención a su oficio HNMA/DbA/CASJ/513/2013, recibido con fecha quince de
octubre de la presente anualidad, y de conformtd-itd'con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8,
11,13, Y 14 fracción Irl de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que lmpliqüen ados"administrativos de carácter general.
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!. . '"Me permito informar a !-J~tec!-.queha ~idó 'debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Estatuto Orgánico del H.ospital ctel,Niño Morelense" y en observancia a lo
que dispone el artículo 51 de la ,Ley¡oe"-M'éJora_R•.eguI,atqria para el Estado de Morelos y los
artículos 33 último párrafo y 34' de, su ,B.~g!~I,TI~nt05~se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de'Irripacto~ Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento a.lg~nopara I~sp~rticula,:es.
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Por lo anteriormente expuesto"yt"tundado J,le'in;ormo que no existen observaciones

acerca de las acciones regUlat6rj..asf$rop~ú:~stasqu
4
e,ffJP estén justificadas, por lo que se

dictamina el anteproyecto como:válidÓ y apegado, ¡J' la normatividad administrativa y
legal aplicable. '.

'arle un cordial saludo y quedo
l'
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Sin más por el momento aprovecho la "ó'casiónpara en
a sus órdenes para llevar a cabo cualquier .aclaración.
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